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SVsnseVíbea este periódico, que sálelos 

iB*rtés, Jueves y sábados , en la imprenta y 
Jjbreru JeS.mi y £anz, calle de Carretas, 
¿ ¿reales al mes, llevado á la casa de lo» 
señores 5 user i p tures« 
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T.OÍ avisos ó articules podrán remitirse 
á ta Redacción , que se balín establecida en 
la misma imprenta y librería trancos dé 
porte, sin cuyore^isj^o no se recibirán* 
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B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D . 
«i 

P A R T E O F I C I A L . 

R E A L E S D E C R E T O S . 

A virtud de la abolición de los mayorazgos en 1820 
secrearon derechos respetables; y los sucesos de 1823, 
cambiando aquella situación produgeron otros nue
vos intereses n o menos atendibles. La Ley de 9 de 
inio de 1835; reparó del modo que las Cortes cre-
eron mas útil los perjuicios que estas vicisitudes 
ansarón en ciertos casos, y al restablecerse la Cons
unción de 1812 mi Gobierno juzgó oportuno reva-
i«lar las leves y declaraciones hechas sobre v incu la -
iones en ía segunda época constitucional, y some
ro después á las Cortes constituyentes varias dispo-
ciones relativas á esta materia, las cuales motivaron 
8 proyecto «le ley qne me fue presentado por aque-
W para su sanción. De legislación tan varia, no so

lían resultado daños á los intereses tle los part icu-
res, sino conflictos también á los jueces y t r ibuna-
*del re ino; y ele tal modo se agrava esta situación, 
ue el trascurso del tiempo ocasioua cada día m i e 

os males, ya haciendo nacer derechos, ya alteran-
o ó modificando y también poniendo eu duda I09 
sistemes. E n este estado, destituido 4111 Gobierno de 
lechos ó corjioracioues ausiliares que faciliten con 
11 dictamen la resolución de u n a cuestión tan i m 
portante y qne tanto afecta á la situación política 
el reino, y no tasisfecho su celo para asegurar el 
cierto á pesar de haber oido el parecer del t r i b u 
al supremo de Just icia , ha querido conocer el v o -

0 <le otras persona* ilustradas, cuyo resultado ha 
onveileido mi Real ánimo de la necesidad de una 

(1eva y detenida discusión, que al mismo l i e m -
>o que sea una garantía mas para todos los inte
nses, facilite una solución satisfactoria y equitati« 
1 e n tan complicado negocio. Añádete á todo, en 

que el estado y circunstancias de los d o m i -
, l ü s de Uliramar produce nuevas dudas sobre si bebe 

ser estensiva á ellos la resolución que se adopte en 
la Península. E n su consecuencia, al propio t iem
po que después del mas detenido examen, oido e l 
Consejo de Ministros, y conformándome con el p a 
recer del supremo tribunal de Justicia, he creído con
veniente negar la sanción al mencionado proyecto 
de ley sobre vinculaciones presentado por las C o r 
tes constituyentes, be resuelto también crear una co
misión compuesta solo del número preciso de ¡ndí -
mdividuos que garantiza hasta cierto punto e l a<ie * 
to , á cuya esper¡mentada ciencia y circunspección 
confio el examen de los diferentes sistemas y proyec
tos que existen hoy en el ministerio de vuestro ca r 
g o , para que en vista de ellos y de los muchos t ra 
bajos que habéis procurado reunir hasta hoy , me pro
ponga con la diligencia proporcionada á la i m p o r 
tancia del asunto, un proyecto de ley que abrazan
do la solución de las cuestiones políticas y legales 
existentes, contenga el modo mas equitativo y c o n 
veniente de resolverlas, para qne aprobado por m i 
Consejo de Ministros , y obtenida mi autorización, 
lo presentéis inmediatamente á las Cortes: y vengo 
en nombrar para dicha comisión á D . Nicalás María 
G a r e l l y , D . Joaquín R e y y D . Juan Antonio Caste* 
jou , de quienes espero no escusarán trabajo tan i m 
portante , y se esmerarán en evacuarlo con la breve
dad qne es tan conveniente. Tendréislo entendido, y 
dispondréis lo necesario á s" cumplimiento. Está r u * 
brtcado de la Real mano. E n palacio á 2 7 de mayo 
de i 8 3 8 . = A D . Francisco de Paula Castro y Orozco. 

lidiándose aliviado D. Manuel La t re , y p e r m i 
tiéndole va el estado de sus heridas ocuparse de los 
negocios confiados á su cu idado , vengo cotno Reina 
Gobernadora en disponer que vuelva á encargarse 
del ministerio de la G u e r r a , relevándoos en conse
cuencia de este encargo que tuve á bien conferiros 
por mi Real decreto de ao del corriente, y quedan
do muy satisfecha del ce)p f̂} actividad con que lo 
habéis desempeñado. Tendréislo entendido y 10 co* 



I 
momeareis á quien corresponda = E s t á rubricado de 
la Real m a a o . = E n Palacio á 27 de mayo de 1838. 
= A D . Narciso de Heredia , coude de Oial ia . 

V . EL para su inteligencia y efectos confuientes. 
Dios guarde á V . E . muchos. Madr id 2$ de mayo <Je 
1838 =Oia l i a^=Sr . Intendente general militar. 

Como reina Gobernadora, á nombre de m i escelsa 
Hija la Reina Doña Isabel 2 . a , en conformidad con 
el artículo 15 de la Constitución, y oido el Consejo 
de Ministros, he tenido á bien nombrar Senador por 
Ta provincia de Navarra á D . Evaristo San Clemente, 
marques de Monteas, para llenar k vacante o c u r r i 
da por renuncia de D . Miguel José V i g o y e n . T e n -
dréislo entendido, y lo comunicareis á quien corres
ponda para su c u m p l i m i e n t o ^ Está rubricado de 
la Real m a n o . = E n Palacio ¿ 2 7 de mayo de i 8 3 8 ± = 
A l conde de Ofalia, Presidente del Consejo de Min i s 
tros. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A , 
T 

Reales órdenes. 

' Excmo. S r : H e dado cuenta á S. M . la Reina G o 
bernadora del oficio de V . E . de 18 de octubre úl t i 
m o , en que con referencia á la consulta que ha hecho 
á V . R e í intendente militar de Extremadura sobre si 
se está en el caso de abonarse por la administración 
mil i tar á D . Telesíoro Serrano, teniente del escua
drón franco lanceros voluntarios de dicho dis t r i to , e l 
valor que pide del caballo de su propiedad que per
dió en acción de guerra dada contra el rebelde Pal i 
l los , solicita V . E . que S. M.se sirva dictar una medi
da general para los casos de etta naturaleza que ocur
ran en los cuerpos francos. 

Asimismo he puesto en conocimiento de S .M.o t r a 
comunicación de V . E.de 29 de enero próximo pasado, 
en que dando V . E . conocimiento de la reclamación 
que ha hecho el espresado escuadrón del importe de 
12 caballos muertos en el campo de batalla, pertene
cientes á individuos del mismo escuadrón, solicita 
V . E . nuevamente una resolución que comprenda á 
todos los individvos de los citados cuerpos. Enterada 
S. M . de lo que con este motivo ha manifestado V . E . 
y de lo expuesto por la junta ausiliar de guerra, cuyo 
parecer tuvo S. M . á bien o i r , se ha dignado resolver 
por punto general, que tanto el valor de los caballos 
de que te ha hecho mérito, como el de los que en lo 
sucesivo pierdan en función de guerra los gefes, o f i 
ciales y demás individuos de cuerpo* francos, y el de 
los que te inutilicen de resultas de heridas ó esceso 
de fatiga en campaña, seal>otiepor la administración 
mil i ta r , siempre que eeau de la propiedad de lo» i n 
dividuos qtie lot pierdan, precediendo la correspon
diente juti ideación M I los propios términos que se 
practica en los regimientos de caballería del ejército 
j conforme está imn<ln\Q con respeto á la Mi l i c i a 
nacional de caballería móvil irada por R<*al orden de 
15 dt abril de 1ZS6. De Real orden lo comunico á 

Excmo. E n la revista que la augusta Reina 
Gobernadora íe dignó pasar á las tropas en la tarde 
de ayer, quedó sumamente complacida del buen e*. 
tadoen que encontró el batallón provisional de ia* 
fauferia que bajo la direciou de V . E . se ha formada 
en el dep09it0.de Leganés; y S. M . que sabe los po
cos dias CJUCLV. E . ha empleado en su organización, 
me manda darle las gracias en su Real nombre , y ¿ 
los gefes y oficiales que bau contribuido á este servi
c i o ; esperando S. M . de los conocimientos de V . £. y 
de su notorio celo que con la misma actividad conti
nuará adoptando las medidas que considere conve
nientes para la instrucción y organización decuantoi 
puedan reunirse en el mencionado depósito, á fin ét 
que en el mas breve término puedan marchar á au-1 
mentar las filas nacionales en los ejércitos y cuerpu I 
de operaciones. i 

De Real orden lo digo á V . E . para su conocímie^ I 
to y satisfacción. Dios guarde á V . E . muchos añxl 
M a d r i d 23 de mayo de i838.=Ofaiia.z=.Sr. hispen! 
tor general de infantería. | 

Excmo. Sr. : E n la revista que en la tarde de awr 
se ha dignado pasar S. M . la Reina Gobernadora i | 
los 19 escuadrones qvie se han organizado recienft-
menie en las inmediaciones de esta capital bajo la á 
recesen de V . E . , lia quedado S. M . muy complacía: 
de la brillantez con que se ha presentado aqueiu 
fuerza, asi como de su instrucción, disciplina y aurl 
marc ia l , mandandoS. M . se den en su Real nombréis! 
gracia* á los gefes, oficiales y tropa de diclios escoJ 
d iones por la parte que cada uno ha tenido en A 
pronta organización, Con este motivo ha recorcbJ 
S. M . las distintas revistas que ha pasado ya á ccral 
escuadrones organizados también por V . E . en « ¡ J 
inmediaciones, y observa también con satiifacnsJ 
que en el corto periodo de 11 meses ha presentado T i l 
la fuerza de 5200 caballos en 5o escuadrones q A 
han salido de esta capital con destino al servicio &\ 
campaña en los ejércitos de operaciones, y en m 
prov inc ia l , para dar en el campo de batalla corno A 
bau hecho, repetidos días de gloria á la nación 
nifestaudo lo cumplidamente que ha sabido V . & * H 
pirarles la* máximas de d isc ip l ina , orden y entu^H 
rno rpie debe distinguir al soldado, y el acierol 
cpie ha tenido V . E . en la elección de gefes y oficiH 
les dignos de mandar aquella tropa por saber con«!* 
c i r la á la victoria. S. M . conoee que tan buenos rH 
soltados, en los que bril lan el celo y conocímien^l 
de V . l í . , son debidos también al establecimiento * 
los depósitos de caballería en las inmediaciones # 
cita capi tal , peiuaiuiciuo sugerido á V . E . po r su J í r 
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jhlc celo, aprobado por S. M . y origen de muchos 
úenes, pues qne no solo ha proporcionado que lucaha
llaría se conserve en el pie respetable en que se ha
lla, sino es que ha producido al erario público ahor-
[ros de gran consideración, evitando los crecidos gas
tos q«»e hubiera ocasionado el reemplazo de muchos 
caballos que arruinados por las fatigas de la guerra 
labrian perecido si V . E . , siempre incansable eu pro-
:urarel bien del arma de su cargo, no hubiese c u i 
tado con sus oportunas disposiciones de hacerlos con-

Iducir a los depósitos, y reponerlos hasta el grado de 
[poder prestar nuevo y útil servicio en campaña. 
I Tan repetidas muestras del celo é inteligencia de 
[V. E. prueban su especial disposición para el encar-
Loque S. M . se ha dignado confiarle, y le hace nue
vamente digno de su Real consideración. S. M . , que 
está de cada vez mas satisfecha de lo acertada que fue 

¡Ja elección que se dignó hacer de V . E . para el destino 
que desempeña,me manda haga saber á V . E . cuanto 

(esta orden se manifiesta, y que se publique en la de 
'los citados escuadrones para satisfacción de V . E . y 
de los gefes, oficiales y tropa á quienes comprende. 
De Real orden lo comunico á V . E . para su satisfac
ción y demás efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madr id 23 de mayo de i 8 3 8 . =S 

•É 
Ofalia.=Sr. inspector general de caballería. 
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Satisfecha S. M . la Reina Gobernadora del estado 
en que se encuentran los dos batallones de la 2 . a d i 
visión del ejército del Norte al mando de V . S. que 
se dignó revistar en la tarde del 22 del actual, me 
manda lo haga saber á V . S. para que por su con
ducto llegue á noticia de los bizarros individuos que 
los componen; su aspecto guerrero es una garantía 
de lo que puede esperar la patria del valor <que los 
distingue, y que tantas veces como en la acción de 
JBejar les proporcionó cubrirse de laureles. 

De Real orden lo digo á V . S. cotí el objeto i n d i 
cado, teniendo una particular complacencia eu tras
mitir á V . S. la honrosa manifestación de S. M . Dios 
guarde á V . S. muchos años Madr id 2 4 ^ e m a y ° de 
i838.=Ofal ia .z=:Sr . mariscal de campo D . Ramón 
Pardiñas. 

DIRECCION G E N E R A L D E A D U A N A S Y RESGUARDOS. 

Primera sección. 

Por el ministerio de Hacienda se ha comunicado á 
esta dirección con fecha S de este mes la Real orden 
siguiente: 

» E I Sr. Minis t ro de Hacienda dice con fecha de 
hoy al presidente de la junta consultiva de aduanas 
V aranceles lo siguiente: S. M . la Reina Goliernadora 
«e ha servido aprobar la contestación qne esa junta 
dio en i 3 de abr i l último á la consulta Vi observa* 
dones que el administrador de la aduaua de Barce

lona la dirigió sobre el eseesivo derecho que se cobra 
á los pañuelos de seda estrangeros; pero al mismo 
tiempo ha tenido á bien mandar Se manifieste que? 
los administradores deben entenderse con la d i rec
ción general de aduanas, y no con esa junta , cuando 
les ocurran dudasen punto á la inteligencia ó a p l i 
cación de los aranceles, ó cuando tengan que haeer 
observaciones acerca de sus artíctdos. L o participo á 
V. ' E . de Real orden para su inteligencia y satisfac
ción en cuanto al primer cstremo. De la misma Real 
o rden , Comunicada por el espresado Sr. Min i s t ro , lo 
traslado á V . S para que cuide de la puntual obser
vancia del segundo.» 

L a traslado á V . S. para qne en su cumplimiento 
se sirva hacer las prevenciones oportunas á los ad 
ministradores de aduanas en esa prov inc ia , avisán
dome el reciho. 

Dios guarde á V . S. muchos'años. M a d r i d 9 de 
mayo de i 8 3 8 . = J o s é de San Mi l ! an .=Sr . intenden
te de... 

Partes recibidos en la secretaria de estado y del des
pacho de la Guerra. 

E l general segundo cabo de Cataluña con fecha 
11 del actual traslada un parte del mariscal decam
po D . Joaquín Ayerbe , quien participa que el 1 8 
próximo pasado fue dispersada la facción del L la rch cer* 
ca del pueblo de Carina; y sabiendo que el punto de 
reunión en su fuga era Fons se dirigió el referido 
general á dicho pueblo, á cuyas inmediaciones logró 
la caballería del 7 . 0 dar muerte á 25 rebeldes, apo
derándose ademas de muchas armas, acémilas y por
ción de efectos, sin que por nuestra parte ocurrie
se pérdida alguna. 

E l comandante general de Navarra en 19 del mis
mo participa que el estado de desaliento de los ene
migos continúa aumentándose, cundiendo la deser
ción entre ellos, pues últimamente se han presen
tado i 3 individuos de las tilas rebeldes , sin contar 
los qne lo lia van verificado en diferentes fuertes, 
cuyas comunicaciones aun no se han recibido. Aña
de el referido comandante general que á consecuen
cia de la insurrección de Estella sigue aun errante 
la junta por los pueblos, huyendo de la t ropa , que 
no desiste de acabar con ella y con los ojalateros. 

E l comandante general de V i z c a y a , en comun i 
cación do a i del actual , d i ce , que según avisos qu^ 
recibía, resultaba q u e d e las tWrras de Castor des. 
seriaban mucho* individuos por lo desatendido* qn^ 
estalun on punto á raciones: y que unos 3o t i m o * 
llegaron á Bar acaldo, cometiendo escesos por U\* puc . 
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blos del tránsito, resueltos á no volver á tomar las 
armas: añade el referido comandante general que n i operaracon alguna, 
también en Olíate hubo alborotos contra los l l ama
dos ojalateros, oponiéndose los amotinados á qne se 
les diese ración á aquellos; y que tan solo prome
tiéndoles saldrían, fue como se apaciguó el d i r 

ías de los rebeldes ha habido estos días tnoviu¡ 

.! ÜH> OlJ , 
[ Ha.comenzado á desarrollarse el escorbuto en ¿ 

den. 5 liO 

• 

PARTE NO OFICIAL. 

Madrid a 9 de mayo. 

E l Excmo.Sr , duque de Fezensac, nuevo embaja
dor del Rey de los Franceses en esta corte, fue ayer 
presentado á nuestra augusta Gobernadora: y d i r i 
gió á S. M , la alocución siguiente: 

Señora: E l Rey de los franceses se ha servido ele
girme para el honroso cargo de representarle cerca 
de la augusta persona de V . M . Esta prueba de su 
confianza es tanto mas lisonjera, cuanto me propor
ciona también ocasión de felicitar á V . M . en m i 
primera presentación. Las armas de la Reina Isabel 
han triunfado; el orden se restablece en los pueblos, 
la disciplina en los campamentos. Tan felices sucesos 
•on consuelo de lo pasado y esperanza del porvenir . 
¡Ojalá que la España, perseverando en la senda que 
le marca un Gobierno firme y templado, logre c o n 
solidar el trono de su tierna Reina bajo la autoridad 
de V . M . ! Este triunfo se deberá á la fortaleza de una 
R e i n a , al cariño de una madre; y yo roe conceptuaré 
feliz si en el curso de mi misión consigo ver el término 
de los infortunios de una nación noble , por la cual 
el Rey tanto se interesa, y que escita en toda la F r a n 
cia tan viva simpatía. 

S. AL se dignó contestarle en estos términos: 

Sr. Embajador: M e es muy grato veros en esta 
corte encargado de cultivar las amistosas relaciones 
que felizmente existen entre la Francia y la España, 
L a confianza que ha depositado en vos el Rey de los 
Franceses es ya por sí sola un título para que me
rezcáis toda la mía. 

N o dudo del particular interés de mi augusto tio 

?• aliado y de las simpatías de la Fianc ia en favor de 
a nación española y de la Reina mi amada H i j a ; y 

agradezco vuestras felicitaciones con motivo de los 
recientes triunfos obtenidos por los nobles esfuerzos 
de los fieles defensores de tan justa causa. 

batallón que guarnece á1 esta ciudad,, y algunas caJ 
¿enturas en los enfermos procedentes de Guetaria 
Para precaver el progreso que puedan tener estaj 
enfermedades en un pueblo dónele se .halla agióme, 
rada tanta gente, mucho mas temible con la aprevj 
maciou del verano, la junta desanidad, de concierj 
to con la autoridad militar ,\está adoptando todaj 
las medidas higiénicas que aconseja la prudencia. 

¡Logroño 21 de mayo. Los rebeldes han impue$. 
to.en .todos su's pueblos pena de la vida á cualqui©. 
ra que entre en población guarnecida con tropas su. 
yas ó .comunique con las nuestras, y al centinela 
guardia ó aduanero que le permita el pase. Con esto 
se bau hecho muy difíciles las comunicaciones, se-
gun ya he indicado á ustedes: los enemigos temea 
mucho qne se introduzcan en el pais poclamas ó no* 
tieias de lo que pasa por acá. 

Parece que se ha suspendido el consejo de guer. 
ra de Zariátegui y demás encausados, por temor cíe 
que se les declare inocentes, y subleven las tropa*. 
N o hay por ahora ningún indicio de nueva espedí-
cion : los mas exaltados de entre ellos se contentaa 
con echar barvatas contra Viana y-otros puntos for
tificados. 

& Sebastian 20 de mayo. Se h i n presentado en 
esta semana i 3 facciosos de los cuales rastro han sido 
destinados á 1» jbaj »r en el camino, seis han ido á sus 
caías j tres á Francia. N i en nuestras tropas n i en 

M A D R I D : I M P R E N T A 

ANUNCIAOS, 

Se halla vacante e l partido de cirujano titular de 
la vi l la de Belmente de Tajo, su vecindad de uua 
160 vecinos, inmediata á los pueblos de Chinchón. 
Colmenar de Oreja y V i l ¡a rejo de Salvanés, provin
cia de M a d r i d , distante siete leguas de esta capital, 
su dotación de 3oco rs , pagados los l 5oo rs. dd 
fondo de propios, y los i 5 o o restantes por reparti
miento vecinal cobrados de cargo del Ayuntamien
to , y ademas el prodmto de las barbas que no baja
rá de 6 rs. diarios cobrados por dicho facultativo, 
golpes de mano airada y partos laboriosos: los pre
tendientes dirigirán sus memoriales francos de porte 
á la secretaria de dicho A \ untamiento hasta el día 
24. del próximo mes de junio. 

Por orden de la Dirección general de Rentas se 
subastan los arrendamientos de terrenos labrantíos, 
titulados de la Cañada fie la Cueha y Romera, del va
lle de Valdepuereo, exigo de Santa María, el de San 
Pedro , y dehesa Ala i i l la por seis, ó nueve años. Y 
por un año los arriendos de pastos de los tres cuar
tos del monte de Valdepuereo, que son Barrancoobs* 
cu ro , Matanza v Los i l l a , y el monte de Vil laman-
r ique , todo perteneciente á la encomienda mayor de 
Castilla en V i l l a n j o de Salvanés, agregada á la na
ción: quien quiera hacer postura á cualquiera de d i 
chos arriendos lo verificará en la administración de 
Villarejo en el termino de quince dias. ' 

D E D . P E D R O S A N Z Y S A N Z . 

» 


